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.SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Per un año.................... 17,50

Por seis meses.............  9,10

Por tros id.................... 4,90

SISCR1CI0N PARA FUERA DE LA CAP1T AL

PESETAS.

Por un año................... 20

Por seis meses.......' 10,66

Por tros id................... 6
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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa sin 
novedad en su importante salud, y ayer 
llegó con su Cuartel Real á Durango, 
donde ha pernoctado.

S. A. R. la Serenísima Señora Prin
cesa de Astúrias sigue en el Real sitio 
de El Pardo, también sin novedad en 
su importante salud.

Despachos telegráficos recibidlos hasta la 
madrugada de hoy.

Vitoria 9, 9‘20 m.—Guerra 9 Mar
zo, 2t.—Capitán general Subsecreta
rio Guerra:

«S. M. el Rey ha salido para Duran
go á las ocho y media.»

Vitoria 9, 12‘45 m.—Madrid 9, 
1'57’t.—Gobernador al Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro Go
bernación:

•S. M. el Rey ha salido á las ocho 
de esta mañana para Durango, donde 

[pernoctará. Le han despedido las Cor- 
|foraciones todas, así como también los 

habitantes de esta ciudad, que le han 
[vitoreado con el mayor entusiasmo, 

como lo ha hecho también el subordi
nado y leal batallón de Milicianos, 
que aguardaba al Rey en el pueblo de 
Gamarex Mayor, distante tres cuartos 
dehora deesta capital. Ayer larde re

corrió parte de las fortificaciones, y . 
por la noche asistió al teatro, cuyas lo- , 
calidades estaban ocupadas por las 
personas mas notables de la población.» ;

Durango 9, 5*45 t.— Guerra 9 Mar
zo, 9 n.—Al Presidente Consejo Minis
tros y Subsecretario de Guerra el Mi
nistro Guerra:

«El Rey ha llegado á este punto á 
las tres de la tarde, mereciendo de su 
vecindario inequívocas muestras de 
respecto y entusiasmo.»

Durango 9, 4 t.— Madrid 9, 6‘9 t 
—Gobernador Presidente Consejo y Mi
nistro Gobernación:

«S. M. el'Rey ha llegado sin nove
dad á esta villa á las tres y media de la 
tarde; y á pesar de la fuerte lluvia que 
ha molestado desde el límite de la pro
vincia, ha sido mucha la concurrencia, 
yS. M. aclamado con entusiasmo.»

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

nGG ' fíf\ . ’•■ ’ ol Til*

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 30 de Octubre de 1875.

Abierta la sesión á las 10 de la no
che bajo la presidencia del Sr. Zu- 
márraga y asistencia de los Sres. Cas- 
trillo, Aparicio, RuizCasaviella, y Bus- 
tillo, diose lectura al acta de la ordi
naria anterior de 27 del actual y 
quedó aprobada.

Diose cuenta del expediente instrui
do á instancia de D. Eleuterio Delgado 
y Sagredo y tros vecinos mas de Vi- 
llangomez, reclamando contra el re
partimiento general de aquel término 
correspondiente al último año econó
mico, y Ja Comisión acordó.que pasara 
en ponencia al Sr. Vicepresidente.

Asi bien se acordó que pasara al 
Sr. Ruiz Casaviella el instruido á ins
tancia de Victor García y Maria Perez, 

vecinos de Revilla Cabriada, contra las 
cuotas de repartimiento que les han 
sido señaladas en dicho año económi
co, asi como el formado á virtud de 
reclamación deD. Blas García, D. Be
nito Ciruelos y 19 vecinos mas del 
mismo distrito municipal contra un 
reparto adicional hecho para satisfacer 
dietas de comisionados y otros débitos, 
y al Sr, Bustillo el formado á instan
cia de D. Pedro González, vecino de 
Huyales del Agua, contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de Santa Cecilia en 
que fue desestimada su petición de que 
se le eximiese de la necesidad de con
tribuir á un repartimiento formado en 
dicha villa para el presente año eco
nómico.

En el expediente instruido por la 
Secretaria sobre la necesidad de pro
veer la plaza vacante de Oficial se
gundo de las oficinas de la Diputación, 
vacante por fallecimiento de D. Victor 
Ruiz Capillas, la Comisión-por las ra
zones que constan en acta acuerda 
proponer á la Diputación que para cu
brir. la expresada vacante determine 
conceder los correspondientes ascensos 
de escala, viniendo á ocupar la plaza 
de oficial. 5.° el escribiente 2." D. 
Aureliano Diez por haber renunciado 
el que lo es primero D. Francisco Mar
tínez al ascenso que le corresponde, 
y sacándose á oposición la plaza de 
escribiente 5." dolada con el sueldo 
anual de 1125 péselas.

En vista del oficio del Sr. Goberna
dor, fecha 25 del mes actual, recibido 
en el dia de hoy, en que pide informe 
acerca de si procede insistir en la com
petencia suscitada por su autoridad 
anle la Audiencia de este distrito con 
el objeto de que el Sr. Juez de pri
mera instancia de Villarcayo desista 
del conocimiento de la causa incoada 
por el mismo en delegación de la Sala 
de lo Criminal de dicho Tribunal su

perior contra el Alcalde de Medina de 
Pomar por el delito de desobediencia 
que se le imputa, fundado en el he
cho de no haber suspendido en el dia
1.*  de Junio de este año el acuerdo del 
Ayuntamiento de aquella villa, adop
tado en 25 de Mayo anterior y apro- 
.bado por la autoridad del Sr. Gober
nador en 51 del propio mes, de que 
D. Pedro Manuel Ruiz, dueño de un 
artefacto que utiliza las aguas del 
cauce que pertenece al dominio públi
co, situado en aquella jurisdicción, re
bajase á 20 centímetros el dique de 55 
que habla hecho y que venia usando 
contra los términos de la concesión en 
favor de sus intereses, perjudicando 
los del vecindario de Medina: esta Cor
poración, examinados los documentos 
que han venido adjuntos á dicho oficio, 
acuerda por los fundamentos que cons
tan en acta informar al Sr. Goberna
dor, con devolución de los documentos 
mencionados, que no procede, en su 
sentir, sostener la competencia de que 

. u 
se trata.

La Comisión acuerda, á virtud de 
mocion del Diputado Sr. Ruiz Casa
viella, que la Contaduría forme un 
avance de la liquidación del ejercicio 
de 1874 á 75, calculado con relación 
al dia 51 de Diciembre de este año, 
con el fin de que la Diputación le ten
ga en cuenta en sus próximas sesiones.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 11 menos cuarto de la noche.

Burgos 30 de Octubre de 1875.= 
El Vicepresidente, Victoriano Zumár- 
raga.=El Secretario, Antonio Azpiroz.

-Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 51 de Octubre de
1875.
Abierta á las nueve de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. Zumárraga 
y ásisleucia de los Sres. Caslrillo, Apa-



nihito, (GreaMitiDn w IRitaíHto,, diirau1 Ihra- 
tiuim ail «din dte ¡in airiftnimr y qpmilii 
agnailndhi.

— (Gitimiiim ffiiitemtta Iftuiz,, 
muni. $ (IhilnuranpihKwdte M.iifflffi lirum- 
Ibwffidte rtato aiTn^ojmi ntefflimsnltiiliM 
jpinm <dl aniiudl dte 11(011.®®®,, ItoltiiunlhiHB 
inrarifítataito qpte affiihnllln ®n Ihs mmllisr- 
ttifp, UndiimiHitonamifindinqpretil Mum- 
thinikiittn ihtahuiyyn ojmihm dl rnitanm tdl 
agunUunnasnffiiiitnife dte ipiiiHigmtbimim- 
dto ¡pitaratíte lin Hlndl (mtltan dte 11.“ die 
AVhiill úlliimn.

llillmiiim Ihnmnrn ASnan?,, minmnco 2^, 
jpiaaffllhnite dte lln .«gumita nusmwn dte 
IfiSKí», aübtbíiln giinm (BinrpiWtar til anpra 
dtilaxillmil namnpIliKra, altean tteiarum 
llrmmiinm ora odi ajjuiajUn: til AXyyuniht- 
mi unito 1 te d imi Imóí twni to; yy H idli iimlhsn? 
aguJhdto dii? diullro ftiltp, lln (Hnnitatim 
aimmidhi aanfliimmilte y dhaihnan- axxmito 
ail (ixpirmito muran pmr Itnilmr mnmdli- 
ttidte <[|iBe sr Hiiilln mnnpnamliilto ani ali 
unit. 7$, mimi. HH dte Ito Ihyy dte narany- 
pilaran.

ito) llRijjmnltaffiR nimmttolto grar lim- 
llhnsn anfhnrara til muran Wdhntiiii AVxm 
Q1hra,lto.((tonisran ainitoidtaq]ite Ito wra 
liffipra? edi itita lili dte Sto'ihmilna?pná)- 
tilnm.

fgiii hi kimooit lifito:—I Iit i i i tant tone aanoe- 
dlllulto qpto ali muran .IlimnSVIIImumvn 
Hbnmimlhra.nuira. 11„ aselhdllnsrmihmlln 
arantowrlhnlhnitoaindl qjjiixdltq, ItaGto- 
mitihni anuraxlta gpre anilmi pllrran.

ffirihd in dhl I Gtanitan.—llirmni kam Tiiu~ 
dhggnUflmR^.nium. to, lialliiunlto imnee- 
dllwtto Ita axanguiton dte ttiararúmlirab- 
m wmn am ai 1 ti jwti l tp, I ta (Itoni s ton amuirr - 
dta dhtiirmnlte amiito, nravrccmilto odi 
fti I to dte Ito uimjpnmii tan muni hi jprl l.

©litmiiu dte Ita (CtnitoTn.—(fiipiinnn 
©utatadhll Atium, pmroidhnltedtelkisse- 
tgunlta imum dte IffTÁí,, esputan smr 
llijjn dte ¡pnlhee impedii Ito yy mtitiite: fdl 

AXyymltunihnito Ite dteliuro stilltolto: Ita 
ffiunitihm íiedtadtam prantl tirite dte jjiss- 
lUihimihinpurm didita 1111 dte icteri hmilim 
ipntiinm.

UtanHiten s$v dhtitam ¡pani Irati te dte 
jjiKtifihiitóbínqma dihlhn dita di TFumiss 
llagara Mhml|, grrmffilhnitedtelln giiinvrm 
immndtelfBTri.qpte aafagn mimitemn- 
tauinti lininuxmn liutotfitmti.

S&mimdtaqpDe dl AXyyuiritemibntto dte 
fflüiillto dtil (Itanjpp, acMilittniito taifas 
msenvissitultoitiiBta, liugaa Ita dtedlxmt- 
tirau dte mn sxilltaltoyy uin ssigltiiite [parti 
owngi hitar ed I ftilpi» dhl 1 ani lito 1 narangl ta- 
ran.ainmosurillliihidtedtedmtrss dte ©n- 
itinita dte Wdllteurulinq, yy qpte amnfptb- 
liazujti ali awnistaiKÜto atan lixss imams 
ali djiu 1H1 dteitowhmilntt) gutastato.

iSiflifo (Uiuta dte JJuaxxisB:—Ratitam 
(fomitalk?z Staiaita, ipytaMlhiitte dtil prit- 
iita<i'iitayB(flli®bdteaslteaM, tabgpi -wr

IHyniite [findnte iinijpnffiifli) y psibre:: idl 
Ayinrftiintrihinlto II® dtelton® staUtofift: Ita 
(Gimiwifm H® dtadliimn pnatilitanll® dte jpw- 
líÜBiixribii) ¡puiim «I effit» illi (ite 
gndimmxn.

TTajidhjji®..—fftaih® ILisia l®®mll„ mü- ' 
man® @y, lespiiisii ttimiir um tanmiaw emi 
nll (qjBiraito:: «i Ayiuritanritarit® Ite diarilnitii ■ 
siliiindta: In (Crnnifflhui Ite dhrdhinn pitin- 
diteite dte amifflilltar Ita fflSHttnndta dte 
diidlm liBmnniim)..

Item:.—-Mtnmnnn) Ttainn? (fiantaip, nm- II 

immo)^, aiUa@i)StiJrliiyi)dtep}idl«Biini[,ff- '' 
diiifoyiprtoini: oil Ayyiuittenitaiito Ite dte- || 
aihná)$dUluiin: lln (Qmrismn Ite dteodhnm ’ 
ipimiltaiitedte yiKilirrnmimn [pnrn odi dito ¡ 
Hll dteitoíMiunüireipiáíamm.

AtoaranihilinndtilBitol&ipgta,dlnlta |i 

(munito dtil mspndlhirite.dto atimpaitanriin 
sradltolln amn aHA\yyuiiitanihnttodteatita I: 
ffipiilhll saihim [|naffinuntb! diinaaiirn afl 
allidhmitoiitodteaslte mn/xn, Itadlimiititon 
amumdln dtedilihUnomfftwnr dhll ¡piniiito 
dte Atoaras, y dl imran dte qpto $ffi 
U ni ta sim ali i ni imxl to dti I ai i ta limi hnt to d te 
atitaShgiltil.

SriUnninn)Sun ?Sínilíin Otomp, mirara- 
nm^, allpgii ttinnrr mnlinnmnnw mn ali 
egphailta: edi A\yyiuiitnniimito Ito dhallmtó 
«xxiniin, nesxltanmidh) armitoi astta dhaii- 
ston ffiiamiism) Stan ’Mmiln:: Itadhmiston 
amiandta qpn? ihgnaseaniasjju amn iisiurr- 
sngMidlKiiite dte winiira jjitalllimnitoros 
yiinm odi dlin til dte ??tavhmtintt! gnák 
xirnm.

Mhnasiiiim Mtaiissdl Anoiim.miim.^, 
aihgpjsirriiijjDdte jptdhffi snoaqqnmmrto yy 
ttannr mn llmwnimto ean til egpáitriltn: edi 
AXyyunttani hní to I te dhtilirá>orxxmt to; yylim- 
liiimillran aqqtitalto dte dlhlito ffillln, Ita 
ffiimiiston aimondta TOvnmnlte yydhdkmn- 
silllkdto adi axqpnsalln rarazo jpnr ltaran- 
mn llegmumno aaasidtoyvnmsm-.su píate 
pidte mn smi i d to I bfgpi l.

A’topj'mi’Ptauliranesnasite lltaedlmuzxn 
IBlailto Otarlln Glraiaím,müm. 4^, Itaflte- 
mistanmnuirrltaiipfBlto willipitoedl dita 
lili dte StaimidhieepiTOMnnn.

ItortipiinAStaitlinyz H^pjgti, mihn.ay, 
dltillu muml ta dte I taamni | ititouiita [pnmira 
wilta arandi A\yymttanihnlto dfellraIBm=- 
innmss sdlnee. pivftarmite dhundim adi 
allidtaniimtto dte ditiino miim),yyrimite- 
ttanlto qpmmnffurj indliiilto eantltanps),, 
tapmt tuno ean ali dhll puidllh) dlUininnvnite 
ailltdto, ItaGlimiidhni auimiTlta dtediliiita 
ani ftawr dte , yy ipira s$@a d I i nihat-
dtodtilalititanitadtodtellts fflimntEzts.

litam imuitain-1 to qpn - pinmlta aum mn 
dtellxiainnpnlhmiita steltalta eailtiecliiss 
AAyyunlkraiiniitra dte Atoara yy Wllknppb- 
mHzzssdim? jpnffumiltedtaTiiiiito allalita- 
ttani bulto did I mirzxn.Yicsnmrr lUillito Wd I- 

I diWtitsq, Ita (itonishm amiBndtaqpto lira 
iWhslIlhssdto ditiinss puriBbss mrailtanta 
Ita initywr lirmvidtatljjftsilllteawpital I Itandi

©nitCHinulta dldl [pnihtmi ammrrsjpnniiimlte 
;ii lira aiTiiHi dte ll$Za> w W.

'Sítala Un «ninyidtondin sisrittiilte anihie 
Itas ASyyunltiinihnttra dte AViaira y dte «sita 
(Caipiilill sriijia' [piidlmsnite dtoradim ail 
aiitaumiHiiiiu dtil nni/xn IMEdiinn) 11M1-

HtefiH (iiidlnn dte 11./ dte .-tilhiiil iilllinm

Sitiumimn Blinilto lliqimz,, mimi. 2, 
aihgiii ttairar uni lliannnnio mn dl nyiidtii»
oil A\wmihinimiito Ite dhdhnro siitilnilit: Ihi
(CíimitinniHv’ittedlniai ¡punlihnitedh1 pus-
tílitaidinn pimaudl U1I dteMiwiimihut'jjnáf-

gmito WidtiÍMiúItau, Ha (Chinitamn arainrolhi 
dteaiiliiilta ora ífawm- dtil dte ositodlinltail 
ora aüuniiimi ai qpre ditilm muran llame yyn 
dira añira yymmliin qpEelhn smttnlto pitean 
mu til dfBidlin, sin qpffilin^ymsülto aiitatn- 
dtoimi d!|piuliilndte.Miinteilk!,, dte dhmlte 
asnirtiimil, yy ta qpn? Ilu mrnlha? dtil mitamn 
íigpnm fflnpmihanndta mn otate (Oiiilhdl aran 
inrailhimiin Ihdliiímilmnltra dlraiülímns 
ítíñra.

siimn.
Sim fllullia) ffiiinnnil.—?9w liititiamlta

[pmsHiihilln pmr Ihrilimsp. mifteimrra Ib®
murara; Mtaiiimrn Ate^iito Itinmnm w Hiwi-
(lisiirn UMimr AMhnll,, llntCtenritaimi amunr- 
diuqpraltowniiliqpiun dl dlinHH dte.W
nihmiiiTO ipióróiinu),, ffiqpne jjitaín'qpuni mn
pmtter ihiunnlto amn lira apmittuiiraanntii- 
lltminmnra lliimütrtiiivisjjuiaílhis.

©lihttaiillte Simiunta.—(Giiilto Wáillii-
Míiniaim) Mhnisiail Sidra,, adltatnltoora

ram ipiatuulhnlte dtil pniinnn- nmamiüiran 
din atato affip, lln (Cmnitararí Un dludhnai 
eerenito [pnrlinitmr ararollitulto Iliuramp)- 
aihmdteüijjn dte iputhra i rajprdl tito yyq]iriin$.

¡Lis IRdhii I lidlra r-Biiltranr UlijjolH tira., 
ailtitoito araran gnanialhntte dtil gnimrar 
nr-rranpihrau, aihgt'n snr llijjn dte wiulta pra- 
Hjrce: til AAyyunihini imito 11$ dtadhná) o®=- 
aaiptimiln, apuitairlto aanliiai otate diioái— 
srnnIRimmn IRrjjii: UnCíiamshm Itedte- 
dlirenipmdliiiiltedhijjitaííihauiran.

IteittoxolttgjnSipz,, mirra. llOBi, neesiil- 
ttradh) qptej sr Ihiilln srrw’irailto ara til 
anraipto fftnoil dte AAliivn,, lln (íhmislun 
ammndtaqpm su ailidte dl Bwmm. Si-., 
(tiifpiton gymuredl úifiradte qpra dliqinnpm 
su rannipimtumaiin giimi dl dito lili dte 
ANnximnilneefpTOsrmn, si ata qpienwiin- 
yxranean tilegpíxdlto.

Sfe anuiHXtta qpra.edl ASyyunihraiimito 
orailíinite lln dhaliuioaimn dte sailihilhs 
nasfptdto dte lira murara dte nasuiwis arn- 
itmihntra oran aiijjdto dte aranyiliitin- dl 
cmproiltil aullutil nanraplliran, yy qpreamra- 
giH-iammdlaranitahmHltoaran liramiÉsrara 
til dlin lili dte AVitaraminee fpx'ásimn.

$¡im Mianús dte Illinois.—Shmlhllto 
DDtiTiraimHImmmilh), mura. ll,,lhtüiteiúto 
aaniftiiitelto lln axonipiibm dte llmrar um 
llKnrmuito ara dl ajptoiihplln Rimnitaiim 
aamundhi dhullmanlte ecsnnitn, nrovnxranlto 
tilflilltodtelte amipranaitonmimihiptil.

Wnllibmsi'dhdlimuixxmtto til muran 
Hooxmzzn Xlknilirara 'Hidieta, fhi'im.4^, parr 
IhdiMTjjitainaaítto lln rexmpdmndte ssrrr 
llijjn dh- pxdhte sixxupinariinyyfprthTr;.

Ste aaunrrlin qpee til Alyyuiitnniraitto 
atoilliiúte lio dhtdkitttiinn dte siillltdlra 
irsxqfiultodhdhss murara dteno®aivviraam- 
tta-ftoxiss amn tiijjdtn dte aiimplhítm- dl 
auipndhl laariüitilnaeangitaq, yy qpeearam- 
pitiTuxxaadlfflimitaixmulto amnllras mitanuxs 
til dito lili dh - ^tovbmiimepmxxinm.

tilín Akliiám dte JIuiitoss;—Wbraiite 
Ohlltciitis UbrmiTQ, trimn. li,, mn liitllHiín- 
dbsse[p-nssmitelln áásúiiíigpedtó eancaij.jp, 
ItatEonitfihm imnmrtin qpee til AXyyinito- 
miiflritoihtatiiyyaaedlapwituiújecoptidi  imite 
dtepnófügp) liituihiidio iipllmttiian dte lln

witilun Btel^nltp, ipianmlhnite dbil ipunw

narangllizu) dte otate ¡ntoy, uro lidliranlln

nsaiitiltodl ASyyunitiiniimito aximiamdte Ih

i

iixwipmimi ailpgidln ¡por otate muran (fe
snr liijjndtepndheesixíigpimnitoyyiprlinee,
Ihi (íinnismnamiiBidlnqpmlto TOJiiíüpiffip'
qpra ttianpnnramn dl amnishimilroamnllKs
ihltmusHliis snsuuiHsndldlui lili dte iSto-
w raniinffi [p tosí inm.

(íbmiin.—niuiiío.lIluTtíin ntijjqjniinnTrn 
tihgqnsfflrllijjndtepiuthffiiiulinoeéé iim- 

pHdiiihrdL^yyunllnmmiltoltedhdlmáisnll- 
dhdto: Undbmisam annnndta apiiimn-fe 
nasdhniinndte otate axurqpñran parra dl 
dlin 1111 dte ÍVtavhmiim; pnássirao yy pnee- 
v-anirr til AXyyuntínrairattoandhnu’dlnaaa)- 
nuniiniimito dtil piadla! dte dliilin) marzo 
pnn-dhs fftuidtetikita, monitliunlto pm 
ditótoo dito IteaHntíHlKíoiüm rpiBeeeepiifeii 
llramítanrra.

lltrailltmdto rpun dl muran ffitatwpiiái 
SVivur Mhntlinoz ®e Hnilhasmvhnillüfflnedl 
oaumpro fftnail dte Wiziayyai, Hnffioniiáioii 
aanunrtin qpra ase editóte til lEsrarm.Sr. 
ffiipiltmi gpm$TaiIálffindteqpEe disqjimga 
llnpi-KisroiltEtórandteditiia) muran pmwdl 
dito lili dterStovraniinee piTÍróiinm.

Mhrauilto.—«luihta (ílmzaitoz FHira?, 
ini'raniTO 11", ti h$í i srartti j jn dtevi hitiia pre- 
11)«’.: dl AXyyimthmiiniitoitediiditmífecem- 
ttq; yydhíiiiiunthsee iqpdhdto dtediiüitoffe- 
11 to, I lu (linni ki ton iunirarlha amiilhimnite w 
dtedhmnaxímltotil axqp^saaltomraznpMr 
ihtihxrr aamesliltidin qpuisse liidltaaMtn- 
ip-nmI i i 1 toorad I aait í mil to 7K¡, miinitiTnSI. 
dteltníhyy dtemuraplliraiss.

TIAmlüton ssedhultexn osnnitotilmro») 
Sdümimri 1)1(1^1(11» (í torrera, mímitony, 
pjoTliiíllmrjjitainaaatto Iba raxmpróimidie 
ttmmruiniirmmmroo oandltophailto.

Illípillito Mirra®) Dti^altq, iiúm«roí¡, 
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Se acnerda que el Ayuntamiento 
continúe la declaración de soldados 
respecto de los mozos de reservas an
teriores con objeto de completar el 
cupo del actual reemplazo, y que com
parezca el comisionado con los mismos 
el día 11 de Noviembre.próximo.

Villariezo.—Simplicio López Caree- 
do, número 3, alegó tener dos herma
nos en el ejército: el Ayuntamiento le 
declaró soldado: la Comisión le decla
ra pendiente de justificar la existencia 
de su hermano Juan.

Restituto San Martin Romo, proce
dente del primer reemplazo de este 
año, alegó ser hijo de viuda pobre y 
tener un hermano en el ejército: el 
Ayuntamiento le declaró exento, ape
lando contra esta decisión Mariano 
Valdivielso: la Comisión le declara 
pendiente de justificar la existencia de 
dicho hermano.

Villafría.—Eugenio Gómez Burgok, 
habiendo acreditado la excepción de 
tener un hermano en el ejército, la Co
misión acuerda declararle exento, re
vocando el fallo dictado por el Ayun
tamiento.

Simón Miguel Burgos, número 4, 
expuso ser hijo de padre sexagenario y 
pobre: él Ayuntamiento le declaró 
exento, reclamando contra esta decisión 
un interesado: la Comisión le declara 
pendiente de justificación para el día 
11 de Noviembre próximo.

No habiéndose presentado el mozo 
Paulo Castillo Burgos, que se halla con 
los caí lisias, la Comisión acuerda que 
el Ayuntamiento instruya el oportu
no expediente de prófugo haciendo 
aplicación de la Real orden de i.’de. 
Abril último.

Miguel Ibañez Mañero, número 6, 
expuso ser hijo de viuda pobre y tener 
un hermano en el ejército: el Ayunta
miento le declaró suplente: la Comi
sión le declara pendiente de varias 
justificaciones.

Se acuerda que el Ayuntamiento 
continúe la declaración desoldados res
pecto de los mozos de las reservas an
teriores para completar el cupo del ac
tual reemplazo, y que comparezca el 
comisionado con los mismos el dia 11 
de Noviembre próximo.

Los Ausines.—Claudio Maeso Brion- 
gos, número 2, habiendo acreditado la 
excepción de tener un hermano en el 
ejército, la Comisión acuerda decla
rarle exento.

Modubar de la Emparedada.—Nica
nor Ortega Conde, número 1, alegó 
tener un hermano en el ejército: el 
Ayuntamiento le declaró soldado; y 
confesando el interesado en este acto 
que su hermano ha cumplido hace ya 

un año, la Comisión acuerda confirmar i 
el fallo de la corporación municipal.

Ildefonso Ortega Lara, número 2, 
alegó ser hijo de viuda pobre: el Ayun
tamiento le declaró exento, apelando 
contra esta decisión Angel Fernandez: 
la Comisión le declara pendiente de j 
justificación para el dia 11 de Noviem- i 
bre próximo.

Carlos Martin y Martin, número 5, 
alegó tener un hermano en el ejército: 
el Ayuntamiento le declaró exento; y 
habiéndose apelado de dicho fallo, la 
Comisión acuerda confirmarle por ha
llarse conprendido dicho mozo en el 
artículo 76, número 11, caso 1,° de la 
ley de reemplazos.

Felipe Fernandez Martin, procedente 
del primer reemplazo de este año, ale
gó ser hijo de padre impedido: el 
Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión aplaza para el dia 11 de 
Noviembre próximo la resolución de 
esta excepción por hallarse enfermo el 
padre del mozo, que deberá compare
cer en el expresado dia á ser recono
cido.

Las Hormazas.—Nicolás García Ga
lán, número, 2, habiendo acreditado la 
excepción de tener un hern^no en el 
ejército, la Comisjon acuerda declarar
le exento como comprendido en el ar
tículo 76, número 11, caso1.°de la 
ley de reemplazos.

Villagutierrez.—Martin Ibañez Tor- 
nadijo, número 3, alegó mantener á 
dos hermanas huérfanas: el Ayunta
miento le declaró soldado; y confe
sando el interesado que dichas herma
nas son mayores de 17 años y no es
tán impedidas para el trabajo, la Co
misión acuerda declararle también 
soldado.

Valentín Hidalgo Gómez, número 4, 
alegó ser hijo de padre impedido: el 
Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión le declara pendiente de jus
tificación para el dia 11 de Noviembre 
próximo.

Hornillos del Caminos.—Buenventura 
Martínez López, número 1, alegó man
tener á una hermana huérfana: el 
Ayuntamiento le declaró soldado: la 
Comisión le declara pendiente de jus
tificación para el dia 11 de Noviembre 
nróximp.

Villal vi Ha junto á Burgos.—No ha
biéndose presentado el mozo Honorato 
Gutiérrez Martínez, que se halla con los 
carlistas, la Comisión acuerda que el 
Ayuntamiento instruya el oportuno ex
pediente de prófugo haciendo aplica
ción de la Real orden de 1." de Abril 
último.

fSe continuará.)

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

Je Burgos.

En nombre de S. M. D. Alfonso Xll 
Rey de España, D. Buenaventura 
Vusía y Ortiz, Juez de primera ins
tancia de esta Capital y su partido,

A las Autoridades tanto civiles co
mo militares, é individuos de policía 
judicial que determina el articulo cien
to noventa y uno de la ley de Enjui
ciamiento criminal, hago saber: que. 
en causa que instruyo contra un des
conocido que la tarde del veintidós de 
Febrero último robó un caballo de la 
manada que constituye los que dan 
suelta, á sus ganados en el gueblo de 
Ruyales del Páramo, de la pertenencia 
de Millan Güemes, he dispuesto que 
por los medios que les surgiere su 
celo é interés por la pronta adminis
tración de justicia, procedan á la busca 
y detención del criminal y del caballo 
robado, y en caso de ser habidos los 
pongan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades oportunas, podien
do dar como únicas señas del sugeto y 
caballería las siguientes:

Señas del sugeto.

Como de 30 aftÓB. pelo castaño, 
largo, regordo, con gafas á los ojos, 
recieo afeitado, estatura regular, con 
boina blanca, blusa rayada, tapabocas 
negro, bombachos remendados, zapa
tos blancos delgados usados y una es
puela en el pie derecho.

Señas del caballo.

De 7 años, alzada 6 cuartas y me
dia poco mas ó menos, pelo moreno 
frontino, calzado de la mano derecha y 
un poco del pie derecho, herrado de 
las manos, rozado en los hombrillos y 
un bullo en los riñones.

Y en virtud de lo dispuesto en el 
articulo ciento treinta de la Citada ley, 
se expide la presente requisitoria que 
se insertará en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid; y se 
previene al reo ausente que de no 
comparecer en término de nueve dias 
siguientes al en que tenga lugar su 
inserción en el último periódico oficial 
se le declarará rebelde y el parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Burgos á seis de Marzo de 
mil ochocientos setenta y seis.^Bue
naventura Vusía.=P. M. de S. Sria., 
Aquilino Diez.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DK LA PROVINCIA DK BURGOS.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
se sacan á pública subasta 850 fa
negas de sal, que procedentes de las 
salinas de Áñana entregó la Admi
nistración militar á esta Económica 
y se hallan depositadas en el alma
cén de la subalterna de Miranda de 
Ebro.
1. " La Hacienda pública vende en 

doblé y simultánea subasta pública en 
esta Administración y eu Miranda de 
Ebro 830 fanegas de sal, que proce
dentes de Añana se hallan depositadas 
en el Almacén de la subalterna de Mi
randa.

2. " La subasta tendrá lugar en esta 
Administración ante el Jefe económico 
de la misma y en su despacho, asisti
do del Jefe de Intervención, del de la 
Sección de Propiedades y Oficial Le
trado, y en Miranda en las casas con
sistoriales, ante el Alcalde de dicha 
villa, asistido del Sindico, Secretario y 
Administrador subalterno el dia 17 de 
Abril próximo á las 12 de su mañana.

3/ Se formarán cuatro lotes de 
cien quintales metricos cada uno de 
los tres primeros, al precio de seiscien
tas cincuenta y cinco pesetas, y otro 
de ochenta y un quintales ochenta ki
logramos, al respecto de seis pesetas 
cincuenta y cinco céntimos el quintal 
métrico, á deducir de este cuarto lote 
todas las mermas que tenga el total 
anunciado hasta el dia de la entrega.

4. a La subasta será á la llana 6á 
viva voz, admitiéndose pujas p@ir espa
cio de una hora y adjudiicámvfl®»?- Dons 
lotes al mejor postor.

5. * No se admitirá ¡pssttorai msmnr 
al tipo señalado de sateltaL.

6. a La sal se vea* Hall se 
encuentra. Los que pretendan com
prarla pueden reconocerla previamente 
en el almacén silo en Miranda de Ebro, 
calle de 5an Francisco núm. 3, en la 
inteligencia que verificado el remate 
no se admitirá reclamación alguna so
bre su estado y calidad!

7. a Aprobado que sea el remate 
por la Administración económica de la 
provincia, el agraciado coq uno ó mas 
lotes ingresará en metálico en la caja 
de esta Administración económica o en 
la subalterna de Miranda el importe 
del lote ó lotes que se le hubiesen ad
judicado, sin cuyo requisito no se pon
drá la sal á su disposición.

8. ' Serán de cuenta de los com
pradores los gastos de publicación de 



anuncios y medición de la sal, propor
cionalmente á la cantidad que.cada 
uno adquiera. .

9. * La órden de preferencia para 
recoger los diferentes lotes que son 
objeto del remate, en el caso de no po- ' 
der ser simultánea, será de mayor á 
menor; habiendo dos ¡guales, el que. 
pague á mayor precio; y si estos fueren 
iguales, el que primero hubiere hecho 
la oferta.

10. El rematante ó rematantes de- i 
jarán desocupado el almacén en el I 
término de quince dias á contar desde ■ 
el en que le sea notificada la aproba
ción del remate, quedando sujeto, ade- i 
más de á las condiciones consignadas 
en este pliego, á lo que la legislación 
común y la costumbre tienen estable
cido en esta clase de contratos.

Burgos 10 de Marzo de 1876.=José 
R. Quilez.

Alcaldía de Ayudas.
‘)ii , i I : | )¡ '»

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal pueda ocuparse en 
las operaciones del amillaramiento que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial 
para el año económico de 1876 á 77, 
prevengo á los terratenientes de dicho 
distrito ó sus colonos que en el preciso 
término de quince días desde la in
serción del Boletín de la provincia 
presenten las relaciones de las fincas 
rústicas y urbanas de altas y bajas por 
duplicado en la Secretaria de Ayun
tamiento, y de no efectuarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Ayuelas 29 de Febrero de 1876.= 
El Alcalde, José Diaz de Tuesta.

Alcaldía de Acedillo.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda ocuparse con el tiempo 
oportuno.en la rectificación del amilla
ramiento que ha de servir de base 
para girar la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería en el próxi
mo año económico de 1876 á 77, se 
hace preciso que lodos los vecinos y 
terratenientes presenten en la Secre
taria de este Ayuntamiento y término 
de quince dias contados desde la in
serción de este anuncio en el Boletín 
oficial, una relación jurada y por du
plicado de las alteraciones ocurridas 
en su riqueza; en la inteligencia que 
pasado dicho término no se admitirá 
ni se oirá reclamación alguna.

Acedillo 26 de Febrero de 1876.= 
El Alcalde, Bonifacio Martínez.

Alcaldía de Pino de Buraca.

Para que la Junta pericia! de este 
distrito pueda ocuparse con el tiempo 
necesario en la rectificación del amilla
ramiento que ha de servir de base para 
girar la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería en el año próximo 
económico de 1876 á 77, se hace pre
ciso que tanto los vecinos como terra
tenientes de este distrito municipal pre
senten en la Secretaria de este mu
nicipio por término de 15 dias, desde 
la inserción en el Boletín oficial de la 
provincia, relación duplicada de las 
alteraciones que hayan ocurrido en la 
riqueza con que figuran, debiendo 
acompañarse al propio tiempo los jus
tificantes que acrediten haber satisfe
cho de traslación de bienes, sin cuyo 
requisito y trascurrido el termino, pre
fijado no será oida la que se intente.

Pino de Bureba 1.” de Marzo de
1876.=EI  Alcalde, Atanasio Rodrí
guez.

Alcaldía de Quintanilla Somuñó.

Debiendo ocuparse en breve la Jun- 
. i 

la de evaluación de este distrito muni
cipal en la formación del apéndice que 
ha de servir de base para girar el re
parto de contribución territorial en el 
afio.de 1876 á 1877, se hace necesario 
que todos los terratenientes forasteros 
y del distrito presenten relaciones por 
duplicado de las alteraciones que ha
yan sufrido en el año anterior en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en el 
término de 15 dias á contar desde el 
anuncio en el Boletín oficial, pasado el 
cual no se oirá reclamación alguna y 
se procederá á su formación por los 
datos que existan.

Quintanilla Somuñó 2 de Marzo de 
1876.=EI Alcalde, Agustín Martínez. 

Alcaldía de Belbimbre.

Debiendo ocuparse en breve la junta 
de*evaluacion de la comprobación de 
las relaciones de fincas rústicas, ur
banas y de ganadería para proceder á 
la rectificación de la estadística terri
torial que ha de servir de baso para el 
repartimiento del año económico de 
1876 á 77, se hace saber á los contri
buyentes del distrito y forasteros que 
dentro del término de 15 dias desde 
la inserción de este anuncio presenten 
las relaciones por si ó por medio de 
sus apoderados en la Secretaria de 
este municipio de las alteraciones que 
hayan sufrido en sus respectivas ri
quezas, conforme á los artículos 20 y 
siguientes del Real decreto de 25 de

Mayo de 1845 y demás disposiciones 
posteriores sobre este asunto, previ
niéndoles que si no lo hacen en el tér
mino expresado les parará el perjui
cio consiguiente, sin derecho á nueva 
reclamación.

Belbimbre 29 de Febrero de 1876.= 
El Alcalde, Victoriano Alvarez.

Alcaldía de Cebrecos.

Debiendo ocuparse en breve la Jun
ta de evaluación de la comprobación 
de las relaciones do fincas rústicas, 
urbanas y (le ganadería para proceder 
á la rectificación de la estadística ter
ritorial, se hace saber á los contribu
yentes que posean fincas en esta juris
dicción que dentro del término de 20 
dias desde la inserción de este anuncio 
presenten las relaciones por duplicado 
en la Secretaria municipal de este 
Ayuntamiento , de las alteraciones 
que hayan sufrido en sus respectivas 
riquezas, conforme á los artículos 20 
y siguientes del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845, apercibidos que de no 
hacerlo sufrirán el perjuicio que hubie
re lugar conforme al reglamento citado.

Cebrecos 28 de Febrero de 1876.= 
El Alcalde^ Gregorio Cob.

Anuncios particulares.

Plaza de Médico-Cirujano.

En el i pueblo de Barbadillo del Pez, 
partido judicial de Salas de los Infan
tes, se necesita un facultativo de la 
clase indicada para la asistencia de 
ciento treinta vecinos acomodados de 
este pueblo y del de Quintanilla Urri- 
lla, distante solo un cuarto de legua de 
buen camino; su dotación consiste en 
cien fanegas de trigo, mil quinientos 
reales en dinero, ciento treinta cargas 
de lefia y casa para vivir.

Los aspirantes dirigirán sus preten
siones á D. Juan Antonio García, ve
cino de Barbadillo, en carta certificada, 
hasta el 51 de Marzo actual.

Venta de [meas.

A voluntad de sus duefios se vende
rán en remate público exlrajudicial el 
dia 2 de Abril próximo, en Palazuelos 
de Pampliega ó de Mufió, á las diez de 
su mañana y casa que habitó D. José 
Tomás, Cura que fue en dicho pueblo, 
dos majuelos, viña, palomar, pajar, 
bodega, dos casas con buenas y cómo
das habitaciones y una de ellas con 
jardín y hornera, y diferentes árboles 
de chopo y sauce, bajo las condiciones 
que se leerán en el acto de la subasta 
y estarán de manifiesto con los títulos 
legales de pertenencia hasta la víspera 
del citado dia en esta Ciudad, calle de 
la Paloma número 14, piso principal.

AVISO IMPORTANTE.

D. Lucio Martínez, Agente de Ne
gocios, calle de Santander, número 2, 
piso 5/, se encarga de hacer las ope
raciones de canje de los recibos del 
empréstito nacional por los títulos de
finitivos, cuyas operaciones dan prin
cipio ei dia 1.° del próximo Marzo y 
concluyen el 31 del mismo. Previene 
á los contribuyentes que nada tienen 
que hacer para llevar á cabo dichas 
operaciones mas que remitir los re
cibos tal cual obran en su poder.

Esta agencia compra también dichos 
recibos á precios corrientes, así como 
también cualquiera otra clase de papel 
del Estado. 15—15

Yegua extraviada.

El Domingo 5 del corriente mes se 
escapó una de la villa del Burgo de 
Osma, provincia de Soria, llevándola 
dirección para la de Burgos hacia el 
pueblo de Palacios de la Sierra y limí- 
trerfes. Las señas de dicha yegua son 
las siguientes: alzada 7 cuartas y dos 
dedos, color castaño, cola cortada, 
arislines en las extremidades, lleva 
montura y bridón, y la acompaña un 
perro garroso entre negro y rojo con 
las orejas cortadas.’

La persona que sepa su paradero se 
servirá dar avisio al dueño D. José 
Escudero, Médico titular de dicho 
Burgo de Osma, quien abonará los 
gastos que se hayan ocasionado y gra
tificará por el hallazgo. 2—5

Cortadillo... de 10 á 15 rs. docena.

Herraje hechizo á 40 rs. arroba.

TALLER DE HERRADURAS Y CLAVOS 
DE J. FRANCISCO AGUIRRE,

Hospital del Rey, en Burgos.

Id...... .... de 12 á 17 1/2 »

Id...... .... de 14 á 20 •

Asnal.... .... de 16 á 24 ))

Id...... ... de 14 á 22 8

Id...... .... de 12 á 20 8

Id...... .... de 10 á 18 8

Clavo embutido de 10 á 61
Id. id. de 12 á 59 8

Id. id. de 14 y 16 á 58 ■

Id. id. de 18 y 20 á 58 8

Id. cortado de 12 y 14 á 55 »

ESTACION METEOROLÓGICA
DE BURGOS.

~~
Observaciones del dia 10 de Marzo 

de 1876.
D . . A9 hm. A=677,6. Barómetro.. j 5 „ t;A.=677s8.

, 9 hm. ter. seco=4,0. 
n . . . j ter. huía. ==5,0.Psicrómetro 5ht ter sec()==8,

' ter.hum.=5,2.
. Max. sol=13,0. 

Temperatu-1 sombra=9.0
ras............ IMin. sombra=2,L

f refleclor=10,.
Dirección del 19 hm.=S0.
viento....... >3 h t.=0.

Imprenta de la Diputación provdícul

afio.de

